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CONSIDERANDO:

Oue medr¿nte Decrelo Supremo N'0'11-80-RE, de fecha 26 de dicier¡bre de
1980, se creó a Comislón Nac onal Permanente del Tratado de Cooperac ón Amazón ca,
denominación posteriormente modiicada por Decreto Supremo N" 028-97-RE, como
Comis ón Nacional Permane¡te Peruana del Tratado de Cooperación Amazón ca (CNPP);

Que, actualmente a precjtada Comisión, se denomina Comlsióñ Nacional
Perr¡anente Peruana de la Organización del Tratado de Coopeaación Am¿zonca
(CNPP/OTCA), en fazón de a modif lcación efectuada por Decreto Supremo No 097-2010-
RE:

Que, mediante Reso uclón Ministerial N" 0156-RE, se aprobó e Reglar¡ento de la
Cor¡isión Nacional Perma¡eñte Peruana de la Organizacón del Tfatado de Cooperacón
Amazónica {CNPP/OTCA):

Que, en el a¡tícLlo 5 del Regamento señalado, se precisa que el l \4inisterio de
Educacrón e¡ire okas eniidacies e insi i tuciones conforr¡an ¡a Comisión Nacona
Perrnanente Peruana de a Organizaclón del Tratado de Cooperación Ar¡azonica,
aslr¡ ismo, el aatículo 60 de misr¡o cuerpo legal, prescr be que las entidades e
insttuciones deberán des gnar a sLrs repaesentantes, un t i tular y un al ierno por Resolución
IVI nistera, o equivalente exped¡da por la n]áxln'ra autordad de la misr¡a, as que serán
noli f lcadas al N¡inisterio de Relaciones Exterioresl

Que, med ante Resoluclón N4inlstedal N'0295-2010-ED, se desig¡ó al señor Pedro
Enrque Bendezú FLrenles, Jefe de la Ofcina de Cooperación Inlernaconal, como
representante t tu ar del IV ñ sterio de Educación ante a Comisión Nac onal Permanente
Peruana de a Organizac ón del Tfatado de Cooperación A¡¡azónica adscrita al l \ l inisterio
de Relac ones Exterioresi

Que, mediante Reso ución I\ ' lnisterial Nó 0044-2011-ED, se designó a la señora
I\4aría lsabe [/ iyán de Chiabra, Jefa (e) de ]a unidad de Cooperació¡ Técnrca, como
representante alterna de N'l inlsteaio de Educación ante la Comls ón Nacional Pern]anente
Peruana de a Organizac ón de Tratado de Cooperaclón Amazónlca adscrita al N,4inisterio
de Re aciones Exterlores:

Que, mediante Reso uc ón L4 nister aL N" 0458-201 1 ED, se aceptó a renuncia del
señor Pedro Enrque Bendezú Fuentes, Jefe de la Ollc ña de Coopeaacón internacronal,
dependie¡te del Vcer¡ nisterio de Gestón Insti tuclonal de N4inisterlo de Educa.rón, y se
de" ig  o  a  s -ao -  R  c¿ -do  Jo  ge  V  ¿^Le , ,a  !a l . e -oe .  e_  e  . r t¿do  c¿ rgo :



Que, mediante Oficlo N" 51 1-201 1-Vl\ lGl/OCJ. se encaroó a Jefatura de la Un dad
oe Coope'ac.o1 Tec t ca a la sero.¿ Carren V cto.i¿ Pe-eoo Cávassa:

Que, en tal sentdo reslrta necesario daT por conc uida a designación de los
señores Pedrc Enrique Bendezú Fuentes y N4aría lsabel N4iyáñ de Chiabra, asr como
designar a señor R cardo Jorge V l lanueva Valverde, Jefe de la Oflcina de Cooperación
Internacional dépendienie del Vlceministe.io de Gestión Insti tuc onal de N,4inisterio de
Educación y a a señoTa Carmen Victoria Peredo Cavassa, Jefa (e) de la Unidad de
Cooperac ón Técnca de la ci lada ofcna, como representantes t i tular y aterna
respect¡van'reñte, del lvl ln sterlo de Educaclón, ante la Comisión Nacional Permanente
Peruana de a Organ zaclón de Tratado de Cooperac ón Amazónica adscritá al Mtnisle o
de Relaciones Exteriores:

De conform dad con lo prevrsto en e Decreto Ley N" 25762, modiflcado por la Ley
N" 26510; en la Ley Nó 29158; en el Decreto Supremo No 0'1'1-80-RE; en el Decreto
Suprer¡o N'097-201o-RE; en el Decreto Supremo No 006-2006-ED V en la Resolucón
Ministera No 0156-RE:

SE RESUELVE:

Articulo l .- Dar por coñcluida la designación de os señores Pedfo Enrique
Bendezú Fue¡tes y N¡aria lsabel N,4iyán de Ch abra, como represe¡tante t i tular y alterna
respectivamente, del lvl inlsterio de Educación, ante la Con]lsión Nacional Pern]anenre
Peruana de la Organización de Tratado de Cooperac ón Amazónica adscrita al Min sterio
de Relaciones Exteriores.

Artículo 2.- Desgnar al señor Rlcarcjo Jorge Vil lanueva Vaiverde, Jefu d€ la
Oflcina de Cooperacrón Internac onal dependlente del Vicernin sterio de Gestión
insti tuciona del [ ,4 nisterio de EdLrcación y a la señora Cam']en Victoria Peredo Cav¿ssa,
Jefa (e) de la Unidad de Cooperación Técnica de la citada oficina, como fepresentantes
ttular y aterna respectvamente, de l\¡ inisteaio de Educacón, ante la Cornisión Naconal
Pern,a¡ente Peruana de la Organ zación del Tratado de Coopeaación Amazón ca adscrta
al l\,4inisterio de Relaciones ExteTiores.

Artículo 3.- Notif ica.la prese¡te Resolución al N,4in stero de Relaciones Exteriorcs
para su conoclmiento v f ines.

Regístrese y comunÍquese.
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